RES. 366/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24  DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0005276, Ents. Nos. 4211/17 y 4913/17)

VISTO: la Nota Nº 87/17 de 19/09/2017 remitida por la Directora General de Hacienda de la Intendencia de Rivera;

RESULTANDO: 1) que por Oficio Nº 702/17 de 29/05/2017, dicha Intendencia comunicó trasposiciones desde el Objeto 011 “Sueldos Básicos de Cargos” al Objeto 389 “Otra Const. de dominio público” en los programas 107, 108 y 109;

2) que por Resolución Nº 2872/17 de fecha 06/09/2017 este Tribunal observó, las trasposiciones referidas en el Resultando anterior,  por un importe de $ 721.113, en virtud de que no corresponde efectuar ni recibir trasposiciones del Grupo 0 “Servicios Personales” respecto a otros Grupos de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 5° Literal A) inciso a) del Presupuesto Quinquenal 2006-2010; 

3) que la Intendencia, por Nota N° 87/17, informa que las trasposiciones comunicadas en el Oficio Nº 702/17 de 29/05/2017 se realizaron amparándose en el Artículo 5º, que fuera agregado por la Junta Departamental en la Modificación Presupuestal 2011-2015; 
4) que el Artículo 4º de la Modificación Presupuestal 2011-2015, con las modificaciones realizadas por la Junta Departamental de Rivera, establece que: “Créase una compensación de hasta el 50% del sueldo básico para los Alcaldes Municipales, debiendo aplicarse el mismo porcentaje a todos los alcaldes”;
5) que el mencionado Artículo 5º, con las modificaciones realizadas por la Junta Departamental de Rivera, establece: “Créase en el Rubro 5 TRANSFERENCIAS, el renglón 3.9.9 Otros, al que se verterán los recursos del 50% que se restan al aumento propuesto para los Alcaldes (Artículo 4º de esta Ampliación Presupuestal 2011 – 2015 de la Intendencia Departamental de Rivera)”; 
6) que por Resolución de fecha 26/10/2011, este Tribunal, al emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Rivera correspondiente al período 2011-2015, acuerda tener presente el párrafo 3.2) del Dictamen donde se establece que: “Las planillas de asignaciones previstas deben ajustarse de acuerdo a las modificaciones introducidas a la Iniciativa por la Junta Departamental en los Artículos 4, 5 y 6 del Proyecto”; 
7) que la Intendencia no efectuó los ajustes de las planillas de asignaciones previstas, mencionado en el resultando anterior;
CONSIDERANDO: 1) que la Intendencia no se ajustó a la Resolución del Tribunal mencionada en el Resultado 6) al no ajustar las planillas de asignaciones previstas, de acuerdo a las modificaciones introducidas a la iniciativa por la Junta Departamental en el Artículo 5º; 
2) que en consecuencia no se efectuó la apertura presupuestal del Renglón 3.9.9 “Otros” por lo que carece de asignación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación establecida en la Resolución 2872/17 del 06/09/2017;
2) Téngase presente los Considerandos 1) y 2) de esta Resolución;
3) Señalar al Contador Delegado que deberá proceder a observar todos los gastos que se imputen con cargo a las asignaciones que se refuerzan con las transposiciones de referencia;
4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia, a la Junta Departamental de Rivera,  y al Contador Delegado Cristian Pérez Fontes.
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